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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 654590/9/2021, El o la (los) C. PABLO DARIO HERNANDEZ MARTINEZ, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado EN EL PARAJE DENOMINADO "LAS CEBOLLAS", EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, 
SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, Municipio de METEPEC, Estado México, el cual mide y linda: AL NORTE: 6.30 METROS COLINDA 

CON ANITA HERNANDEZ ONOFRE. AL SUR: 6.30 METROS COLINDA CON ROBERTO ADRIAN HERNANDEZ MARTINEZ. AL 
ORIENTE: 18.00 METROS COLINDA CON MARIA JOAQUINA ROJAS BERNAL. AL PONIENTE: 18.00 METROS COLINDA CON CALLE 
SIN NOMBRE. Con una superficie aproximada de: 113.00 M2. (CIENTO TRECE METROS PUNTO CERO DECIMETROS CUADRADOS). 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 03 de Septiembre del 
2021.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA 
HERNÁNDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

5531.-9, 14 y 20 septiembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 654597/10/2021, El o la (los) C. ROBERTO ADRIAN HERNANDEZ MARTINEZ, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado EN EL PARAJE DENOMINADO "LAS CEBOLLAS", EN CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, 
SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, Municipio de METEPEC, Estado México, el cual mide y linda: AL NORTE: 6.30 METROS COLINDA 
CON PABLO DARIO HERNANDEZ MARTINEZ, AL SUR: 6.30 METROS COLINDA CON LINO PADUA, AL ORIENTE: 24.00 METROS 

COLINDA CON MARIA JOAQUINA ROJAS BERNAL, AL PONIENTE: 24.00 METROS COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE. Con una 
superficie aproximada de: 151.00 M2. (CIENTO CINCUENTA Y UN METROS PUNTO CERO DECIMETROS CUADRADOS). 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 03 de Septiembre del 

2021.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA 
HERNÁNDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

5532.-9, 14 y 20 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Número 48652-932 de fecha 31 de mayo del 2021, a petición expresa de los señores DOLORES, JORGE NESTOR, 

JOSE LUIS, MARIA ISABEL, NORMA LAURA, RAYMUNDO, ROSA MARÍA y RUBEN GUSTAVO todos de apellidos FUENTES BADILLO, 

en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora AUSENCIA 
LUISA BADILLO TREJO (quien también se ostentaba como AUSENCIA BADILLO, AUSENCIA BADILLO DE FUENTES, AUSENCIO 
BADILLO Y AUSENCIA BADI). 

 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - -  
 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 

 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

5451.-7 y 20 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Número 48682-932 de fecha 18 de junio del 2021, a petición expresa de la señora GABRIELA LOPEZ PORTILLO, en 

su carácter de presunta heredera, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria A BIENES DEL SEÑOR JUAN 

CARLOS LOPEZ ARCINIEGA. 
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EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - -  

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 

PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
5452.-7 y 20 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura Número 48571-931 de fecha 12 de abril del 2021, a petición expresa de los señores JUANA FIGUEROA RODRÍGUEZ 
(quien también se ostenta como JUANA FIGUEROA), MIGUEL ÁNGEL RIVAS QUIROZ, MARCO ANTONIO RIVAS NERI Y MIGUEL 
ÁNGEL RIVAS NERI, en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 

la señora IRMA NERI FIGUEROA (quien también se ostentaba como IRMA NERI). 
 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - -  
 

LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

 
5453.-7 y 20 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 157 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 10,331 de fecha 29 de julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del 

señor JAIME GONZALEZ SALINAS a solicitud de las señoras CIPRIANA MA. ISABEL, JUANA PATRICIA, MARIA ESTHER, MA. ELENA 
y MARTHA VERONICA de apellidos GONZALEZ PINEDA en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus y 
presuntas herederas, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 

68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 
igual o mejor derecho a heredar.  

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista las partidas de defunción del autor de la sucesión, y de nacimiento 

con los que se acreditaron el fallecimiento y el entroncamiento de las comparecientes con el señor JAIME GONZALEZ SALINAS. 

 
Ecatepec, Estado de México, a 29 de julio de 2021. 
 

M. en D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
5492.-8 y 20 septiembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario público número noventa y seis del Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “120,148” ante mí, el treinta de agosto del dos mil veintiuno, se radico 

la Sucesión intestamentaria a bienes de Nancy Alejandra Juárez Serrato, para cuyo efecto compareció ante mí el señor Alfonso Soriano 
Lara, en su carácter de presunto heredero de dicha sucesión. 

 

LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO por dos veces de 7 en 7 días. 
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LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO NOVENTA Y SEIS. 

5493.-8 y 20 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

REGINA REYES RETANA MARQUEZ, NOTARIA NÚMERO CIENTO UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Hago Saber: 
 

Que en la Notaria a mi cargo, se firmó la escritura número 28,305 de fecha 02 de Agosto de 2021, por la que hice constar EL 
REPUDIO de los DERECHOS HEREDITARIOS que otorga el señor JOSÉ JULIO PÉREZ CASAHONDA respecto de la Sucesión 
INTESTAMENTARIA a bienes de su esposa la señora GUADALUPE ESTHER BELAUNZARÁN ENCISO y La RADICACIÓN de la 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora GUADALUPE ESTHER BELAUNZARÁN ENCISO que formalizan sus hijos los 
señores VICTOR MANUEL y SOFÍA ambos de apellidos PÉREZ BELAUNZARÁN, manifestándome los mismos, no tener conocimiento de 
que existan otras personas con derecho a heredar, lo que se hace constar en términos de los artículos 68, 69 y 70 del reglamento de la Ley 

del Notariado del Estado de México. 
 
ATENTAMENTE. 

 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2021. 
 

LIC. REGINA REYES RETANA MARQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA NUMERO CIENTO UNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5507.-8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura número 68,077, volumen 2,077, de fecha 27 de agosto de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, el señor 
ROGELIO ROSAS ROBLES, en su doble carácter de HEREDERO UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión Testamentaria a bienes de la 
señora SUSANA PAULINA ROBLES CAMPOS,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184 y 6.189 del Código Civil para el Estado de México y de los 
artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 2 de septiembre de 2021. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 

NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

5510.-8 y 20 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 

hace constar. 

 
Por escritura número "119,937", del Volumen 2,157, de fecha 10 de Agosto del año 2021, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora JUANA ESPERANZA PAZ, también conocida como ESPERANZA PAZ RAMIREZ, 

ESPERANZA PAZ y como ESPERANZA PAZ RAMIREZ VIUDA DE HERNANDEZ, para cuyo efecto comparecen ante mí las señoras 
AUREA HERNANDEZ PAZ Y MARIA RAQUEL HERNANDEZ PAZ, EN SU CALIDAD DE PRESUNTAS HEREDERAS DE DICHA 
SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que 

los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 

 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

62-B1.-8 y 20 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 

hace constar. 

 
Por escritura número "119,538", del Volumen 2,148, de fecha 06 de julio del año 2021, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR OSCAR EDUARDO GUZMAN ORTIZ, PARA CUYO EFECTO COMPARECEN 

ANTE MÍ LOS SEÑORES LUCRECIO GUZMAN CISNEROS TAMBIÉN CONOCIDO COMO LUCRESIO GUZMAN CISNEROS, ERIKA 
ALINA GUZMAN ORTIZ Y JANET DEL ANGEL GUZMAN ORTIZ, EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS DE DICHA 
SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción y nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 

 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

 

63-B1.-8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 132,835 libro 1,815 folio 10 DE FECHA A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
SERGIO SANCHEZ GRANILLO; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 

IV.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga LOS SEÑORES JUAN SERGIO SANCHEZ GARCIA Y 
MARIA MERCEDES GARCIA VARGAS ASISTIDOS POR LOS SEÑORES JUANA GARCIA VARGAS Y RAUL GARCIA VARGAS dando 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo 

manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o 
acciones del autor de la Sucesión.  

 

Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 
México, dos veces de siete en siete días hábiles.  

 

Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México,  
A los 01 días del mes de septiembre del año 2021. 
 

Atentamente. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

 

298-A1.- 8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 133,647 libro 1,827 folio 69 DE FECHA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA VERONICA 

PEREZ MORTERA; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y IV.- 
NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga LA SEÑORA ROSALINDA MORTERA LAGUNA ASISTIDA DE 
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LOS SEÑORES VERONICA GABRIELA TORRES VALDEZ Y JORGE RODRIGUEZ AGUILAR dando cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que 
además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión.  

 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles.  

 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México,  
A los 31 días del mes de agosto del año 2021. 

 
Atentamente. 
 

LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

298-A1.- 8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 130,103 libro 1,763 folio 125 DE FECHA A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO; Y II. - LA ACEPTACIÓN DE 
HERENCIA Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR FERNANDO CRUZ CRUZ, que 

otorga LA SEÑORA ANATALIA CRUZ TAMBIEN CONOCIDA COMO NATALIA CRUZ PEREZ dando cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que 
además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión.  

 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles.  

 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México,  
A los 01 días del mes de septiembre del año 2021. 

 
Atentamente. 
 

LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

298-A1.- 8 y 20 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 69 DEL ESTADO DE MEXICO 

EL ORO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Instrumento Número 37,339, treinta y siete mil trescientos treinta y nueve, del Volumen MDCCCXLI mil ochocientos cuarenta y 
uno, de fecha nueve de agosto del año dos mil veintiuno, los Señores FABIOLA IRASEMA FLORES CASTRO por conducto de su 
apoderado RAFAEL GARCIA VELASCO, MARIO GARCÍA MONROY Y LETICIA VELASCO VILLAGÓMEZ, mayores de edad, Radican la 

Sucesión Intestamentaria del señor MARIO CESAR GARCÍA VELASCO, me presentaron Acta de Defunción y acreditaron el 
entroncamiento con el autor de la Sucesión, manifestaron su consentimiento para tramitar en la Notaría a mi cargo, la Radicación 
Intestamentaria y bajo protesta de decir verdad manifestaron, que no existe otra persona con derecho a heredar, lo que hago del 

conocimiento para los efectos del artículo 70 Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.- Doy Fe. 
 
ATENTAMENTE 

 
LICENCIADA MARLEN SALAS VILLACAÑA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 

SESENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO CON 
RESIDENCIA EN EL ORO. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
5765.-20 y 29 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 02 de julio de 2021. 

 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 
constar que mediante escritura “84,790”, volumen “1770”, de fecha “30 de junio de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor ALFONSO GONZÁLEZ GAMA, que otorgan las señoras ELSA MA. GUADALUPE, ELDA Y EDITH 

Todas de apellidos GONZÁLEZ SANTOS y la señora FELICITA SANTOS AVELLANEDA (Quién también fue conocida como 
FELICITAS SANTOS AVELLANEDA) (Hoy su Sucesión) representada por su albacea la señora ELDA GONZÁLEZ SANTOS las tres 
primeras como descendientes directas y la última como cónyuge supérstite del de cujus, en su carácter de posibles herederos, en 

la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad 
con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por 
lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra 

persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor ALFONSO GONZÁLEZ GAMA, con su acta de 
defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus respectivas actas de matrimonio y nacimiento. 

 

Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
5780.-20 y 29 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 02 de julio de 2021. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “84,778”, volumen “1768”, de fecha “25 de junio de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JORGE ADALBERTO MARÍN GUZMÁN, que otorgan los señores ELVIRA Y JAVIER ambos de 
apellidos MARÍN HERNÁNDEZ como descendientes directos del de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la cual 

manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo 
que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que 
dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con 

igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor JORGE ADALBERTO MARÍN GUZMÁN, con su acta de 
defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento. 

 

Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

5781.-20 y 29 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 07 de julio de 2021. 

 
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “84,809”, volumen “1769”, de fecha “05 de julio de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor ÁNGEL RODRÍGUEZ CAPISTRAN, que otorgan los señores MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ DIAZ Y 
AUDOCIA DIAZ VELA el primero como descendiente directo y la última como cónyuge supérstite del de cujus, en su carácter de 
posibles herederos., en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito 

notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de 
México y su Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dichas sucesiones y manifiestan que no tienen 
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conocimiento de la existencia de otras personas con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor ÁNGEL 
RODRÍGUEZ CAPISTRAN, con su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y 
matrimonio. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5782.-20 y 29 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 95 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito doy a conocer que mediante instrumento número 29,348 de fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, otorgado 

ante mí, se radicó la Sucesión a bienes de la señora HERMILA MATILDE ORTÍZ PEREZ quien en su vida social y jurídica también se 

ostentaba como HERMILA MATILDE ORTÍZ, en la cual los señores TOMAS CERÓN ROSAS, MAGDALENA MATILDE CERÓN ORTÍZ, 
ISRAEL CERÓN ORTÍZ, TOMAS CERÓN ORTÍZ, GERARDO CERÓN ORTÍZ, ALBA ARELI CERÓN ORTÍZ, MARÍA GRACIELA CERÓN 
ORTÍZ y LUIS ARTURO CERÓN ORTÍZ, manifestaron su voluntad de proceder y continuar con la tramitación de dicha Sucesión ante el 

suscrito, así como tener el carácter de presuntos herederos. 
 
LIC. ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA 95  
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

SE SOLICITAN LAS PUBLICACIONES CON INTERVALO DE 7 DIAS HÁBILES CADA UNA. 
349-A1.- 20 y 30 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 97,126, de fecha 25 de agosto del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 

de la señora M. BEATRIZ FAJARDO (también conocida como BEATRIZ FAJARDO GARCÍA y BEATRIZ FAJARDO), a solicitud del 
señora GUADALUPE GEMA CAMACHO FAJARDO, en su carácter de descendiente directa en línea recta en primer grado, quien aceptó 
sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la 

tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tiene conocimiento de la existencia de disposición 
testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 
documentos que acreditan el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de la señora GUADALUPE GEMA CAMACHO 
FAJARDO. 

 
Tlalnepantla, México, a 04 de septiembre del año 2021. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO  
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA  

EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 
350-A1.- 20 y 29 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 96,960, de fecha 11 de agosto del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor J. GUADALUPE REYES AGUILAR, a solicitud de los señores AVELINO, J. CARMEN, RUBÉN, ROSA ELENA, MA. YOLANDA, 

SILVIA, CONCEPCIÓN VERÓNICA TODOS ELLOS DE APELLIDOS REYES SÁNCHEZ, Y JOSÉ GUADALUPE REYES SÁNCHEZ 
REPRESENTADO EN ESTA ACTO POR LA SEÑORA MARIA LUCILA REYES SANCHEZ, QUIEN TAMBIEN COMPARECE POR SU 
PROPIO DERECHO, como descendientes directos en línea recta en primer grado, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los 
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artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 
otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el vínculo matrimonial con la señora FRANCISCA SÁNCHEZ ARTEAGA (finada), así como el entroncamiento familiar en línea 

recta en primer grado de los señores AVELINO, J. CARMEN, RUBÉN, ROSA ELENA, MA. YOLANDA, SILVIA, CONCEPCIÓN VERÓNICA 
TODOS ELLOS DE APELLIDOS REYES SÁNCHEZ, Y JOSÉ GUADALUPE REYES SÁNCHEZ REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LA SEÑORA MARIA LUCILA REYES SANCHEZ, QUIEN TAMBIEN COMPARECE POR SU PROPIO DERECHO. 

 
Tlalnepantla, México, a 06 de septiembre de 2021. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO  
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA  

EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 
351-A1.- 20 y 29 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, Notario 
Público 85 del Estado de México, y del Patrimonio Inmobiliario Federal: 
 

Por instrumento número 73,733 del volumen 1893 ORDINARIO, de fecha 13 de AGOSTO del 2021, ante mí, la señora JOSEFINA 
CALDERÓN LÓPEZ, RADICÓ la Sucesión Testamentaria a bienes de quien fuera su cónyuge, el señor FRANCISCO GODINEZ ROJAS. 
Por medio del cual aceptó la herencia instituida en su favor conforme a la disposición testamentaria que quedó relacionada en dicho 

instrumento y aceptó el cargo de ALBACEA que le fue conferido por el de cujus, el cual protestó desempeñarlo lealmente, manifestando 
que procederá a formular el inventario y avalúos correspondientes, en términos de ley. 

 

HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 13 DE AGOSTO DEL 2021. 
 
LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- RÚBRICA. 

NOTARIO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

352-A1.- 20 y 29 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 27,345 volumen número 516 de fecha 03 de diciembre del 2020, del Protocolo a mi cargo, se tramitó la 

Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor AGUSTIN GUZMAN SAENZ, a solicitud de la señora PATRICIA GUZMAN 
MORENO en su carácter de descendiente, en su carácter de presunta heredera; en la que manifiesta su conformidad para tramitar en la 
vía Notarial la presente Sucesión Intestamentaria. 

 
Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en el Artículo setenta del Reglamento de la Ley del 

Notariado del Estado de México; y del Artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

 
A t e n t a m e n t e,  
 

MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 147 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

353-A1.- 20 y 29 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 27,823 volumen número 528 de fecha 17 de marzo del 2021, del Protocolo a mi cargo, se tramitó la 

Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARIA CONCEPCION AYALA GUZMAN, a solicitud del señor RODRIGO 
NAVA AYALA en su carácter de descendiente, en su carácter de presunta heredera; en la que manifiesta su conformidad para tramitar en 
la vía Notarial la presente Sucesión Intestamentaria. 
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Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en el Artículo setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México; y del Artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

 

A t e n t a m e n t e,  
 
MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 147 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

354-A1.- 20 y 29 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 27,876 volumen número 529 de fecha 24 de marzo del 2021, del Protocolo a mi cargo, se tramitó la 

Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora DOLORES VELÁZQUEZ GODÍNEZ, a solicitud de la señora ROSA 

ALEJANDRA TORRESS FLORES en su carácter de descendiente, en su carácter de presunta heredera; en la que manifiesta su 
conformidad para tramitar en la vía Notarial la presente Sucesión Intestamentaria. 

 

Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en el Artículo setenta del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México; y del Artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

 

A t e n t a m e n t e,  
 
MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR JOEL HUITRÓN BRAVO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 147 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

355-A1.- 20 y 29 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 29,582 volumen número DCXII de fecha 02 de octubre del 2020, firmada el mismo día de su otorgamiento, del 

Protocolo a mi cargo, se tramitó la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARIA ELENA PEREZ LOPEZ, a 
solicitud de los señores JOSE MARIO MARQUEZ SALAS, MARIO IVAN MARQUEZ PEREZ, Y DIANA MARIA ELENA MARQUEZ 
PEREZ, cónyuge supérstite e hijos de la autora de la sucesión, todos en su carácter de presuntos herederos; en la que se manifestó su 

conformidad para tramitar en la vía Notarial la referida Sucesión Intestamentaria. 
 
Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en el Artículo setenta del Reglamento de la Ley del 

Notariado del Estado de México; y del Artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
A t e n t a m e n t e,  

 
LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 

356-A1.- 20 y 29 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 109 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 29,405 volumen número DCXV de fecha 08 de septiembre del 2020, firmada el mismo día de su otorgamiento, 

del Protocolo a mi cargo, se tramitó la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JUAN GALICIA TOVAR a solicitud de 
las señoras MARTHA GARCÍA MORALES, IVONNE CLAUDIA GALICIA GARCÍA, LORENA GALICIA GARCÍA y SANDRA GALICIA 
GARCÍA, cónyuge supérstite e hijas del autor de la sucesión, ambos en su carácter de presuntos herederos; en la que se manifestó su 

conformidad para tramitar en la vía Notarial la referida Sucesión Intestamentaria. 
 
Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en el Artículo setenta del Reglamento de la Ley del 

Notariado del Estado de México; y del Artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
A t e n t a m e n t e,  

 
LIC. GABRIEL LUIS EZETA MORALES.-RÚBRICA. 

357-A1.- 20 y 29 septiembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 

 
 

EXPEDIENTE  : 418/2019 

POBLADO : DONGU 

MUNICIPIO : ACAMBAY 

ESTADO : MÉXICO 

 

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. 

 

 

Toluca, México; a diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

“…En términos del artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena emplazar por edictos a 

SALVADOR RUIZ CONCEPCION, en su carácter de titular de la parcela 2642, colindante de 

la parcela motivo de prescripción, haciéndole saber que IGNACIA CONCEPCION 

SAAVEDRA, demanda la prescripción adquisitiva de la parcela 2638 de la comunidad de 

DONGU, MUNICIPIO DE ACAMBAY, ESTADO DE MÉXICO, por lo que, deberá de 

comparecer a la audiencia de ley que se celebrara a las DOCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, en este Tribunal, ubicado en calle Rafael M. 

Hidalgo, Esq. Bolivia número 327, Colonia Américas, Toluca, Estado de México, a dar 

contestación a la demanda, a oponer excepciones y defensas, ofrecer pruebas y señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Toluca, Estado de México, con el 

apercibimiento que de no comparecer a dicha diligencia y una vez cerciorado este Tribunal 

de que fue debidamente emplazado por edictos, para la celebración de la misma, le precluirá 

el derecho para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y defensas y ofrecer las 

pruebas de su intención y las subsecuentes notificaciones le serán practicadas por medio de 

los estrados de este Tribunal, con fundamento en los artículos 173, 180 y 185 fracción V de 

la Ley Agraria…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO 

AGRARIO DISTRITO 24, LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNANDEZ.- RÚBRICA. 
 

5160.-26 agosto y 20 septiembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito 10. 

 
 
 

EXPEDIENTE: 763/2019 
POBLADO: APASCO Y SUS BARRIOS 
MUNICIPIO: APAXCO ESTADO DE MEXICO 

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 10. 

 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A: 
HEREDERO, SUCESOR, ALBACEA, INTERVENTOR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SUCESIÓN DE QUINTINA CRUZ RODRÍGUEZ 
 
En el juicio agrario 763/2019 del índice del Tribunal Unitario Distrito 10, con sede en Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno de dictó un acuerdo que en 
lo conducente indica: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 170, 173 y 185 de la Ley 
Agraria, se ordena publicar edictos por dos veces dentro del término de diez días en los Estrados de 
este Tribunal, la Presidencia Municipal de Apaxco, Estado de México, en las oficinas del ejido 
“APASCO Y SUS BARRIOS”; en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el DIARIO 
OCHO COLUMNAS, en vía de notificación y emplazamiento del heredero, sucesor, albacea, 
interventor o representante legal de la sucesión de QUINTINA CRUZ RODRÍGUEZ para que 
comparezca a la audiencia que se celebrará el DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO a 
las TRECE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, en este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 10, 
ubicado en Calle Aculco número 39 pisos 1, 2 y 3, esquina con Calle Río Lerma, Colonia La Romana, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P., 54030, y produzca su contestación a la 
demanda que promueve JOSÉ LUIS RIVERO CASAS, en la que reclama: “A) La declaración que se 
sirva realizar este Honorable Tribunal por medio de sentencia definitiva reconozca que ha operado a 
favor del suscrito JOSÉ LUIS RIVERO CASAS, la PRESCRIPCIÓN POSITIVA respecto de la Parcela 
Ejidal número 1548 Z1 P10/10, amparada con el Certificado Parcelario 1006775 del Ejido de Apasco 
y sus Barrios, Municipio de Apaxco, Estado de México…”; así como las prestaciones señaladas 
bajo los incisos B), C) y D) del escrito inicial de demanda, misma que se radicó con el número de 
expediente 763/2019; y señale domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal en la 
cabecera municipal donde se ubica la sede de este Tribunal; apercibiéndole que en caso de 
inasistencia, la audiencia, se efectuará aún sin su presencia, y este Tribunal podrá tener por ciertas 
las afirmaciones de su contraria y por perdido su derecho para ofrecer pruebas en términos de los 
artículos 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, asimismo ordenará notificarle mediante lista rotulón 
en los estrados, de conformidad con el numeral 173 del ordenamiento invocado, debiendo tomar las 
previsiones correspondientes para comparecer debidamente asesorada, en procuración de la 
igualdad procesal que establece el artículo 179 de la citada ley; haciéndoles saber que las copias de 
traslado y el expediente 763/2019 se encuentran a su disposición en este Tribunal para su entrega y 
consulta, respectivamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - 
A T E N T A M E N T E.- LIC. JOSE LUIS HUERGO MENA.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-
RÚBRICA. 
 

5334.-2 y 20 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LIC. YUNUEN NIÑO DE RIVERA LEAL NOTARIO PUBLICO NUMERO 54 DEL ESTADO DE 
MEXICO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley 
Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 
633, Volumen 675, Libro Primero Sección Primera, de fecha 05 de junio de 1985, mediante 
folio de presentación número: 1283/2020.  

 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 20,941 DE FECHA 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 1984 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. VÍCTOR 
MANUEL SALAS CARDOSO NÚMERO 5 DEL DISTRITO DE CUAUTITLÁN. HACE 
CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA RELOTIFICACION DEL FRACCIONAMIENTO 
VALLE DE SANTIAGO. POR MEDIO DE OFICIO NÚMERO SOU-791-84 DE FECHA 31 DE 
AGOSTO DE 1984 PROCEDENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. SE AUTORIZA EL 
PLANO DE RELOTIFICACION Y CAMBIO DE INTENSIDAD DEL USO DE SUELO, EN 8 
LOTES DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE SANTIAGO, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. POR MEDIO DE 
OFICIO SDUOP-0046/84 DE FECHA 18 DE ENERO DE 1984, PROCEDENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. SE AUTORIZA LA RELOTIFICACION DEL FRACCIONAMIENTO 
VALLE DE SANTIAGO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
ESTADO DE MÉXICO. QUE OTORGA EL SEÑOR ALFREDO LEAL KURI POR SÍ Y COMO 
APODERADO DE LA SUCESIÓN DEL GENERAL IGNACIO LEAL BRAN. 
LA REPOSICION ES UNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: MANZANA 13, LOTE 13, 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE SANTIAGO, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  
AL NOROESTE: EN 8.00 M CON CALLE TIZAPAN. 
AL NORESTE: EN 20.00 M CON LOTE 14.  
AL SURESTE: EN 8.00 M CON LOTE 37. 
AL SUROESTE: EN 20.00 M CON LOTE 12.  
SUPERFICIE DE: 160.00 M2.  

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 23 de agosto de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

5517.-9, 14 y 20 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. JUAN FLORENCIO BLANCAS JUAREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 697, Volumen 753, Libro Primero Sección Primera, de fecha 4 de 
noviembre de 1986, mediante folio de presentación No. 484/2021. 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,711, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2 DE LA CIUDAD DE ZUMPANGO, DE FECHA 12 
DE SEPTIEMBRE DE 1986, LIC. PABLO MARTÍNEZ ROMERO.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE AUTORIZO EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO JARDINES DE 
ARAGÓN. ASÍ COMO DEL PROPIO EJECUTIVO POR EL QUE SE DECRETA LA 
INTERVENCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE REFERENCIA, QUE OTORGA EL SEÑOR 
LICENCIADO JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA.- POR ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA DE 
GOBIERNO DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1985.- SE REVOCA EL NOMBRAMIENTO DEL 
INTERVENTOR OTORGADO AL INGENIERO GERARDO FERNÁNDEZ CASANOVA POR 
PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DE ARAGÓN, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS.- PROPIEDAD DE “CONSTRUCCIÓN 
Y COMERCIO”, S.A.- SE DESIGNA COMO INTERVENTOR DEL FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE ARAGÓN, AL LICENCIADO JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA.- EL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGÓN, CONSTA DE 33 MANZANAS, INTEGRADOS 
POR 26 LOTES CADA UNA A EXCEPCIÓN DE LAS MANZANAS 32 Y 33 QUE CUENTAN CON 
13 LOTES CADA UNA, 3 ÁREAS DE DONACIÓN Y 1 ZONA COMERCIAL. EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 
21, MANZANA 27, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGÓN, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 20.  
AL SUR: 15.00 M CON LOTE 22.  
AL PONIENTE: 8.00 M CON CALLE ORQUIDEAS.  
AL ORIENTE: 8.00 M CON LOTE 8.  
SUPERFICIE: 120.00 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 31 de 
agosto de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
64-B1.-9, 14 y 20 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 04 de agosto de 2021. 
 
 

Que en fecha 03 de agosto de 2021, el señor Armando Aguilar Báez, en su carácter de 

albacea y coheredero de la sucesión intestamentaria a bienes de Aguilar Aguilar José Luis, 

solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 

Reposición de la Partida número 311, volumen 78, Libro Primero, Sección Primera, - - - 

- respecto del inmueble identificado como Lote 22 de la manzana 126, sección III del 

Fraccionamiento “VISTA DEL VALLE” en Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con 

superficie de 362.95 m2; - - - - con los siguientes linderos: - - - - al NOROESTE, en 26.45 

mts, con lote 21; - - - - Al SUROESTE, en 10.00 mts, con Acueducto Querétaro;- - - - al 

SURESTE, en 27.70 mts, con lote 23; - - - - - y al NORESTE, en 17.45 mts, con Acueducto 

de Zempoala.; - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. 

Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 

publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres 

veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un 

tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
305-A1.- 9, 14 y 20 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 04 de agosto de 2021. 
 
 

Que en fecha 03 de agosto de 2021, el señor Armando Aguilar Báez, en su carácter de 

albacea y coheredero de la sucesión intestamentaria a bienes de Aguilar Aguilar José Luis, 

solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 

Reposición de la Partida número 311, volumen 78, Libro Primero, Sección Primera, - - - 

- respecto del inmueble identificado como Lote 23 de la manzana 126, sección III del 

Fraccionamiento “VISTA DEL VALLE” en Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con 

superficie de 424.15 m2; - - - - con los siguientes linderos: - - - - al NOROESTE, en 27.70 

mts, con lote 22;- - - - Al SUROESTE, en 10.00 mts, con Acueducto Querétaro;- - - - al 

SURESTE, en 32.05 mts, con lote 24; - - - - - y al NORESTE, en 19.09 mts, con Acueducto 

de Zempoala.; - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. 

Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 

publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres 

veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un 

tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
305-A1.- 9, 14 y 20 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 

 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 22 de julio de 2021. 

 
 

Que en fecha 21 de julio de 2021, el señor Miguel Ángel Méndez Quiroz en su carácter de 

Albacea de la Sucesión de la C. María Cristina Quiroz Gómez, solicitó a la Oficina Registral 

de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 222, 

volumen 71, Libro Primero, Sección Primera, - - - -respecto del inmueble identificado 

como casa número UNO-A, de la Calle Pirules, Lote DOS-A, de la manzana XCV (NOVENTA 

Y CINCO ROMANO) del Fraccionamiento “VALLE DE SAN MATEO”, Municipio de 

Naucalpan, ESTADO DE México, - - - - con superficie de 208.00 (DOSCIENTOS OCHO 

METROS CUADRADOS); - - - - y las siguientes medidas y linderos: - - - -AL NORTE: en 

ocho metros con Calle de Pirules; - - - -AL SUR: en ocho metros con Donación escuela; - - - - 

AL ORIENTE : en veintiséis metros con lote tres; - - - - Y AL PONIENTE: en veintiséis metros 

con lote uno, uno-a y dos. - - - - - - antecedente registral que por el deterioro en el que se 

encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, 

así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, 

por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione 

a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - 

ATENTAMENTE.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE 

NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
312-A1.- 9, 14 y 20 septiembre. 
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Al margen una leyenda, que dice: Asociación de Residentes Boscan III A.C. 
 
 

ASOCIACIÓN DE RESIDENTES BOSCAN III A.C. 

MESA DIRECTIVA 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

La Mesa Directiva de la denominada Asociación de Residentes Boscan III Asociación Civil, con fundamento en el artículo 28 fracciones I y 

VI de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, así como los artículos Vigésimo Segundo, 
Vigésimo Tercero, Vigésimo Quinto de los Estatutos Constitutivos de la Asociación que se trata, SE CONVOCA a los residentes 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se celebrará en las canchas deportivas ubicadas dentro del Conjunto Urbano 

Bosques de Cantabria, el día veintiséis de septiembre del dos mil veintiuno a las 10:00 horas; como se trata de la Primera 
Convocatoria, en atención a lo que dicta el artículo Vigésimo Octavo de los Estatutos de la Asociación, para que la Asamblea se declare 
legalmente constituida y se pueda proceder a su celebración deberán estar presentes por lo menos el sesenta por ciento de los Asociados, 

de lo contrario, se expedirá Segunda Convocatoria; a fin de tratar sobre los asuntos contenidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Pase de lista de asistencia y verificativo de quórum legal para la instalación válida de la Asamblea. 

2. Designación de dos escrutadores dentro de los asistentes a la Asamblea. 

3. Presentación de los avances y gestiones realizadas por la Mesa Directiva 2020 – 2021 de la Asociación de Residentes de Boscan 
III Asociación Civil, durante el periodo comprendido de fecha veintitrés de septiembre del dos mil veinte al veintiséis de septiembre 
del dos mil veintiuno, y aprobación del mismo. 

4. Informe Balance General que presenta la Mesa Directiva 2020 – 2021 de la Asociación de Residentes de Boscan III Asociación 

Civil, durante el periodo comprendido de fecha veintitrés de septiembre del dos mil veinte al veintiséis de septiembre del dos mil 
veintiuno, y aprobación del mismo. 

5. Presentación de propuestas de las planillas para conformar la Mesa Directiva 2021 – 2022 de la Asociación de Residentes de 
Boscan III Asociación Civil y presentación de propuestas de candidatos para la integración del Comité de Vigilancia. 

6. Elección de la Mesa Directiva 2021 – 2022 de la Asociación de Residentes de Boscan III Asociación Civil y del Comité de Vigilancia, 
a partir de la votación personal, nominal y directa. 

7. Nombramiento de los integrantes que conforman la Mesa Directiva 2021 – 2022 de la Asociación de Residentes de Boscan III 
Asociación Civil y del Comité de Vigilancia, tomando protesta de su cargo y se otorguen los poderes respectivos de conformidad 

con los Estatutos Constitutivos de la Asociación. 

8. Votación de aceptación de desarrollo del proyecto de ampliación de la fachada de entrada del Conjunto Urbano Bosques de 

Cantabria. 

9. Asuntos Generales 

10. Clausura de la Asamblea. 

 
Para tener derecho a asistir a la presente Asamblea General Ordinaria, los residentes asociados, deberán estar al corriente en el pago de 
cuotas de mantenimiento y administración, es decir, deberá estar cubierto hasta el mes de septiembre del dos mil veintiuno. 

 
Siendo pertinente informar que los residentes interesados en formar parte de la Mesa Directiva, deberán registrarse previamente en las 
Oficinas de la Asociación; ello teniendo como fecha límite de inscripción como candidatos el día jueves dieciséis de septiembre del dos mil 

veintiuno. 
 
Para desempeñar un cargo dentro de la Mesa Directiva 2021 - 2022, se deberán cumplir con los requisitos siguientes: ser mayor de edad; 

acreditar ser propietario de un inmueble dentro de Bosques de Cantabria; estar al corriente en el pago de cuotas de mantenimiento y 
administración; gozar de buena reputación y calidad moral; comprobar tener ingresos fijos propios. 
 

Para desempeñar un cargo dentro del Comité de Vigilancia, se deberán cumplir con los requisitos siguientes: ser mayor de edad; acreditar 
ser propietario de un inmueble dentro de Bosques de Cantabria; estar al corriente en el pago de cuotas de mantenimiento y administración; 
disponibilidad de tiempo y compromiso con el cargo a desempeñar; gozar de buena reputación y calidad moral. 

 
En el desarrollo del punto señalado como “Asuntos Generales”, se abrirá un periodo de 20 minutos para preguntas y respuestas; con la 
finalidad que se lleve a cabo de una manera ágil y eficiente, se solicita a los residentes formulen sus preguntas por escrito y sean colocadas 

en el buzón destinado para ello que se encuentra en las Oficinas de la Asociación teniendo como fecha límite el día viernes diecisiete de 
septiembre del dos mil veintiuno; a razón de que sean validadas, resaltando que únicamente serán respondidas las preguntas que sean 
entregadas como aquí se menciona. 

 
Toluca, México a 19 días del mes de septiembre del 2021.- ATENTAMENTE.- RAÚL VENTURA PULIDO.- PRESIDENTE MESA 
DIRECTIVA 2020-2021 ASOCIACIÓN DE RESIDENTES BOSCAN III A.C.-RÚBRICA. 

5758.-20 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Secretaría de Seguridad, Unidad de Asuntos Internos. 
 

UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 
 

El Gobierno del Estado de México, a través de la Unidad de Asuntos Internos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; los artículos 29, 30 y 33 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 67 fracción ll de su 
Reglamento y demás disposiciones relativas y aplicables, emite la siguiente: 
 

CONVOCATORIA 
 

A las personas físicas o morales con capacidad legal para presentar ofertas en la Licitación Pública Nacional Presencial siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial, número UAI-LPN-001-2021 
Adquisición de Uniformes para el personal adscrito a la Unidad de Asuntos Internos 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
SOLICITADA 

1 ZAPATO NEGRO HECHO CON CUERO DE GANADO VACUNO, unisex, composición del calzado 
100% piel y suela  
vulcanizada directa al corte de tetrapolimeros 

Par 
 

400 

2 PANTALON FABRICADO CON TELA RIB STOP REPELENTE A LOS LIQUIDOS, 
 color azul marino, unisex, composición de tela 65% poliéster 35% algodón, 1  
cierre de reforzado de 18 cm y botón de pasta no. 24. Cintura ajustable con elástico 
Bolsas delanteras en diagonal con pespunte y refuerzo en la entrada de la bolsa  
ojalera con pespunte de 1 ¼ “ de ancho.  
Pespunte en costados tiro trasero y delantero. Bolsa trasera con cartera, una bolsa de costado con dos 
tablones y cartera pretina ajustable con resorte de 34 mm pasadores anchos con pespunte en ambos 
lados, dobladillo en limpio. 

Pieza 400 

3 CHAMARRA FABRICADA EN NYLON 100% REPELENTE AL AGUA  
165 M2 +5%-5% FORRO POLAR FLEECE 
Color azul marino, unisex, composición nylon 165gr/m2 polar fleece 200 gr/m2, 2 bolsas delanteras 
con cierre pretina de la misma tela y puños de cardigan con aberturas laterales y un cierre de 20 cm 
cada una con cierre separable en  
frente del cuello a la pretina y en el forro lleva una bolsa interior 

Pieza 200 

4 CHALECO FABRICADO EN NYLON REPELENTE 
Color azul marino, unisex, composición de tela nylon 100% repelente y forro 100% poliéster, tipo de 
confección industrial, con cierres de 60 y 70 cms, bolsas con cierre de 15 cm, cuello tipo mao, 
terminado de 3.5 cm de4 ancho aberturas laterales en redondo, forrado con polar fleece que lleva una 
bolsa interior rematado con pespunte de ¼ de ancho en sisas y contorno.  

Pieza 200 

5 CAMISA SARGA 164 GR/M2 
Color blanco, unisex, composición de tela 65% poliéster, 35% algodón, entretela fusionable en cuello, 
aletilla, pie de cuello y puños, costura de 3/8 de ancho. Delantero con aletilla de 1 pulgada, 3/8 con 
pespunte en ambos lados 3/16 cuello  
Con pespunte de ¼ de pulgada de ancho, espalda con bata y dos pliegues terminada con pespunte de 
¼ de pulgada de ancho de manga con puños cuadrado y costuras en limpio terminada con pespunte al 
filo dobladillo en limpio de ¼ pulgada de ancho. 

Pieza 1000 

6 GORRA 
Color azul marino, unisex, composición de tela 65% poliéster 35% algodón. Velcro de 3 pulgadas de 
largo en la parte trasera o ajustador para el contorno de la gorra. 

Pieza 200 

7 IMPERMEABLE UNITALLA CON CAPUCHA 
Color negro, unisex, composición de material poliéster 100%, tipo de confección Industrial 

Pieza 200 

8 
 

CINTURÓN TÁCTICO 
Color negro, composición de tela 100% nylon, con hebilla metálica de 48 mm y velcro en las puntas 
para asegurarse 

Pieza 400 

 
Costo de las bases: $1,971.00 
El acto de presentación y apertura de propuestas: 23 de septiembre de 2021. 
Plazo de entrega de bienes adquiridos: 45 días  
Lugar de entrega de los bienes adquiridos: Instalaciones de la Unidad de Asuntos Internos, Paseo San Isidro no. 803, Barrio de Santiaguito, C.P. 52140, 
Metepec, Estado de México. 

 

DATOS GENERALES 
 

-Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta: En Internet, en el Sistema COMPRAMEX, o bien en en la Unidad de Apoyo Administrativo 
de la Unidad de Asuntos Internos, sito en Paseo San Isidro número 803, Barrio de Santiaguito, C.P. 52140, Metepec, Estado de México; con el siguiente 
horario: de 9:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes. 
-Periodo de ventas:20, 21 y 22 de septiembre de 2021 
-El acto de presentación y apertura de propuestas: Se hará en la oficina de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Unidad de Apoyo Administrativo, debiendo 
presentar en el registro al acto referido original y copia simple del acuse de recibo oficial de bases. 
-Fallo: Se dará a conocer en la fecha en el acto de presentación y apertura de propuestas 
La procedencia de recursos es: Ingresos propios 
-La forma de pago de las bases: En cualquier sucursal de BBVA a nivel nacional. 
A favor del Gobierno del Estado de México. 
-El idioma en que deberá(n) presentarse la(s) oferta(s) será(n): español 
-La moneda en que deberá(n) cotizar la(s) oferta(s) será (n): Pesos mexicanos  
-Las condiciones de pago: Conforme a lo establecido en las bases 
-No podrán participar los oferentes que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México. 
-Criterios para la evaluación y selección de las propuestas: Binario 
-La Licitación Pública será: Presencial 
-No aplica la modalidad de Subasta inversa en la Licitación Pública Nacional Presencial de esta Convocatoria. 
 

Metepec, Estado de México, 08 de septiembre de 2021. 
 

LIC. MARTHA ANGÉLICA SERNA RODRÍGUEZ.- JEFA DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA. 
5782-BIS.-20, 21 y 22 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Secretaría de Seguridad, Unidad de Asuntos Internos. 

 
UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 

 
El Gobierno del Estado de México, a través de la Unidad de Asuntos Internos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; los artículos 29, 30 y 33 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 67 fracción ll de su 
Reglamento y demás disposiciones relativas y aplicables, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA 

 
A las personas físicas o morales con capacidad legal para presentar ofertas en la Licitación Pública Nacional Presencial siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional Presencial, número UAI-LPN-002-2021 

Adquisición de Solución Integral de Seguridad para la Unidad de Asuntos Internos 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD SOLICITADA 

1 Equipo de videovigilancia móvil. Kit 2 

2 Cámara corporal (Body Cam). Pieza 40 

3 Cámara IP 2 megapíxeles/ IR. Pieza 32 

4 Punto de Acceso Inalámbrico 
MIMO 3x3 Doble Banda (2.4 y 

5 GHz). 

Puntos de Acceso 6 

5 Equipos UPS de 3000VA 
2500W. 

Pieza 4 

6 Switch PoE/ 48 Puertos 
10/100/1000 Mbps. 

Pieza 6 

7 
 

Servidores para procesamiento 
de datos. 

Pieza 3 

8 Equipo de almacenamiento en 
Red (NAS) 

Pieza 2 

9 Lector biométrico para control 
de puntualidad, asistencia y 

control de acceso. 

Pieza 5 

10 Equipo de Proyección. Pieza 1 

11 Tableta electrónica. Pieza 5 

12 Nodos de Red Cat. 6 Nodos 153 

13 Multifuncional para Unidad 
Móvil. 

Pieza 1 

14 Equipos nobreak para 
computadora 

Pieza 120 

15 Solución de telefonía Solución 1 

 
Costo de las bases: $1,971.00 

El acto de presentación y apertura de propuestas: 24 de septiembre de 2021 
Plazo de entrega de bienes: 45 días  
Lugar de entrega de los bienes adquiridos: Instalaciones de la Unidad de Asuntos Internos, Paseo San Isidro no. 803, Barrio de Santiaguito, C.P. 52140, 
Metepec, Estado de México. 

 
DATOS GENERALES 

 
-Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta: En Internet, en el Sistema COMPRAMEX, o bien en la Unidad de Apoyo Administrativo de 
la Unidad de Asuntos Internos, sito en Paseo San Isidro número 803, Barrio de Santiaguito, C.P. 52140, Metepec, Estado de México; con el siguiente horario: 
de 9:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes. 
-Periodo de ventas: 21, 22 y 23 de septiembre de 2021. 
-El acto de presentación y apertura de propuestas: Se hará en la oficina de la Unidad de Apoyo Administrativo de la Unidad de Apoyo Administrativo, debiendo 
presentar en el registro al acto referido original y copia simple del acuse de recibo oficial de bases. 
-Fallo: Se dará a conocer en la fecha en el acto de presentación y apertura de propuestas 
La procedencia de recursos es: Ingresos propios 
-La forma de pago de las bases: En cualquier sucursal de BBVA a nivel nacional, A favor del Gobierno del Estado de México. 
-El idioma en que deberá(n) presentarse la(s) oferta(s) será(n): español 
-La moneda en que deberá(n) cotizar la(s) oferta(s) será (n): Pesos mexicanos  
-Las condiciones de pago: Conforme a lo establecido en las bases 
-No podrán participar los oferentes que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México. 

-Criterios para la evaluación y selección de las propuestas: Binario 
-La Licitación Pública será: Presencial 
-No aplica la modalidad de Subasta inversa en la Licitación Pública Nacional Presencial de esta Convocatoria. 

 
Metepec, Estado de México, 08 de septiembre de 2021. 

 
LIC. MARTHA ANGÉLICA SERNA RODRÍGUEZ.- JEFA DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO.-RÚBRICA. 

 
5782-BIS.-20, 21 y 22 septiembre. 

 


